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 Consecutivo No.   Fecha de Emisión 
del Informe Día 14 Mes 6 Año 2024 

 
INFORME DE ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO PROCESOS 

ELECTORALES 2024 – 1 
 

Proceso/Dependencia: Secretaria General 
Líder: Secretaría General 

Responsable: Secretaría General y 
Comité de Participación 

Objetivo: 

Realizar seguimiento y acompañamiento al proceso de elección de los 
representantes en los diferentes estamentos ante los órganos de 
Dirección y Gobierno de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Alcance: Proceso de elección Primer semestre vigencia 2024 Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas. 

Criterios: 

 Ley 30 de 1992. “Por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior.” 

 Ley 1474 de 2011. “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción 
de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública.” 

 Ley 1712 de 2014. “Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones.” 

 Acuerdo CSU N° 005 diciembre 13 de 2012 “Por el cual se crea y 
reglamenta el Consejo de Participación Universitaria de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas y se dictan otras 
disposiciones”. Versión actualizada a julio de 2017. 

 Acuerdo CSU N° 003 del O5 de julio del 2017 "Por medio del cual 
se modifica el Acuerdo N° 005 de 2012". 

 Resoluciones 023 del 22 enero 2024 "Por la cual se convocan y 
reglamentan los procesos electorales para la elección de los 
Representantes de los Profesores con sus suplentes ante el Comité 
de Personal Docente y Asignación de Puntaje y el Comité de 
Evaluación Docente de la Universidad Distrito/ Francisco José de 
Caldas" 

 Resoluciones 024 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca 
reglamenta el proceso electoral para la elección de los 
representantes de los Estudiantes con su suplente ante el Consejo 
Superior Universitario, Consejo Académico, Consejo de 
Participación Universitaria, Consejo Facultad de Ingeniería, 
Consejo de la Facultad Tecnológica, Consejo de Facultad de 
Ciencias y Educación, Consejo Académico Doctorado en Educación 
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CADE, Consejo Académico Doctorado en Estudios Sociales y 
Consejo del Instituto de Investigación e Innovación en Ingeniería 
13+" 

 Resoluciones 025 del 22 enero 2024 "Por la cual se convoca y 
reglamenta el proceso electoral para la elección del Representante 
de los Egresados ante el Consejo de Participación Universitaria y 
del Consejo del Instituto de investigación e Innovación en 
Ingeniería, /3+" 

 Resoluciones 026 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca 
reglamenta el proceso electoral para la elección de los 
Representantes de los Servidores Públicos con sus suplentes, ante 
el Comité de Convivencia Laboral y el Comité de Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo-COPASST de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas” 

 Resoluciones 027 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y 
reglamenta la elección del Representante de los Ex rectores con su 
respectivo suplente, ante el Consejo Superior Universitario” 

 Resoluciones 028 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y 
reglamenta el proceso electoral para la elección de los 
Representantes de los Estudiantes de Pregrado y Posgrado ante la 
Asamblea Universitaria de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas” 

 Resoluciones 029 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y 
reglamenta el proceso electoral para la elección de los Profesores 
ante la Asamblea Universitaria de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas” 

 Resoluciones 030 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y 
reglamenta el proceso electoral para la elección de los 
Representantes de los Egresados ante la Asamblea Universitaria 
de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

 Resoluciones 031 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y 
reglamenta el proceso electoral para la elección de los 
Representantes de los Servidores Públicos No Docentes -
empleados administrativos y trabajadores oficiales- ante la 
Asamblea Universitaria de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas”  

Muestra (opcional):   
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ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

 

En ejercicio del rol de evaluación y seguimiento asignado por ley a la Oficina de Control Interno 
de la Universidad Distrital, se acordó realizar el seguimiento a los procesos de elecciones internas 
en la Universidad, programado y definido para realizarlo durante la vigencia 2024.  

La Secretaría General de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas inicia el proceso electoral 2024 
convocando y reglamentando cada una de las elecciones, mediante las siguientes resoluciones del 22 de 
enero 2024 

 Resoluciones 023 del 22 enero 2024 "Por la cual se convocan y reglamentan los procesos 
electorales para la elección de los 
Representantes de los Profesores con sus suplentes ante el Comité de Personal Docente y 
Asignación de Puntaje y el Comité de Evaluación Docente de la Universidad Distrito/ Francisco 
José de Caldas" 

 Resoluciones 024 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca reglamenta el proceso electoral 
para la elección de los representantes de los Estudiantes con su suplente ante el Consejo 
Superior Universitario, Consejo Académico, Consejo de Participación Universitaria, Consejo 
Facultad de Ingeniería, Consejo de la Facultad Tecnológica, Consejo de Facultad de Ciencias y 
Educación, Consejo Académico Doctorado en Educación CADE, Consejo Académico Doctorado 
en Estudios Sociales y Consejo del Instituto de Investigación e Innovación en Ingeniería 13+" 

 Resoluciones 025 del 22 enero 2024 "Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral 
para la elección del Representante de los Egresados ante el Consejo de Participación 
Universitaria y del Consejo del Instituto de investigación e Innovación en Ingeniería, /3+" 

 Resoluciones 026 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca reglamenta el proceso electoral 
para la elección de los Representantes de los Servidores Públicos con sus suplentes, ante el 
Comité de Convivencia Laboral y el Comité de Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo-
COPASST de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas” 

 Resoluciones 027 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y reglamenta la elección del 
Representante de los Ex rectores con su respectivo suplente, ante el Consejo Superior 
Universitario” 

 Resoluciones 028 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral 
para la elección de los Representantes de los Estudiantes de Pregrado y Posgrado ante la 
Asamblea Universitaria de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas” 

 Resoluciones 029 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral 
para la elección de los Profesores ante la Asamblea Universitaria de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas” 

 Resoluciones 030 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral 
para la elección de los Representantes de los Egresados ante la Asamblea Universitaria de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

 Resoluciones 031 del 22 enero 2024 “Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral 
para la elección de los Representantes de los Servidores Públicos No Docentes -empleados 
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administrativos y trabajadores oficiales- ante la Asamblea Universitaria de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas” 

 

Una vez que se definen los procesos electorales, se reglamentan y publican las resoluciones (ya 
mencionadas), se establece el cronograma de cada una de las fases del proceso electoral 

 Censo Electoral 

Se publica el Pre-Censo electoral, que contiene el potencial de votantes habilitados para 
observaciones de la comunidad universitaria, se evalúan las observaciones y se da respuesta a 
cada una de ellas obteniendo como resultado de este proceso el Censo Final de sufragantes para 
el proceso electoral del 2024  

 Inscripción Listas de Candidatos 

Se presenta y aprueba el formulario de inscripción, se publica y recibe los documentos de los 
aspirantes para la inscripción, se analiza la información y verifica el cumplimiento de los 
requisitos inhabilidades e incompatibilidades de los aspirantes, se sortea el numero y orden de 
los candidatos para el tarjetón electoral 

 Delegados y Jurados Electorales 

Designación e inducción de los delegados y jurados electorales 

 Tarjeta Electoral y Publicidad 

Publicación de los tarjetones, promoción de los candidatos y simulacro de la votación 

 Votación 

Realización de las votaciones, reclamaciones de primera y segunda instancia 

 

El acompañamiento al proceso electoral se realizó de forma permanente, tanto en las sesiones 
virtuales como presenciales , se valido la funcionalidad y viabilidad de la plataforma de votaciones con 
pruebas prácticas que permitieron confirmar los resultados según lo esperado; como es apenas lógico 
el área de sistemas tuvo  una participación activa durante todo el proceso generando el Censo 
Electoral, garantizando usuarios de acceso a la plataforma y cargado la información y garantizando la 
estabilidad de la misma; la transmisión en vivo del proceso garantizo transparencia y permitió a la 
comunidad visualizare el inicio del proceso, el avance y porcentajes de votación en tiempo real, y 
finalmente realizar el escrutinio y conocer los resultados finales de la jornada electoral. 

https://www.youtube.com/watch?v=VM8LdgCDtJ8&ab_channel=ReddeInvestigacionesdeTecnolog%C3%ADaAvanzadaRITAUD
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Por otra parte, las actas se elaboraron y publicación dentro de los tiempos estimados y se garantizó el 
de derecho de reclamación a las mismas. Dando como resultado un proceso electoral incluyente 
transparente y eficiente. 

Lla trazabilidad del proceso se registró en el documento “matriz proceso electoral” donde se realizó 
un registro detallado del avance de cada convocatoria electoral según las resoluciones ya 

https://udistritaleduco-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/auditor_udistrital_edu_co/Ed_y4Vr-q9JBvgOxVIMCx9kBjtpt0LpPKcxdjlE2P_Rlrw?e=pEUEGj
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mencionadas, allí se tiene acceso directo a las resoluciones, actas, resultados y novedades por 
reclamación e impugnaciones  

 

Nota aclaratoria referente al recurso de reposición de la convocatoria “Representantes de los 
Profesores con sus suplentes ante el Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje Comité de 
Evaluación Docente de la Universidad Distrital” 

De acuerdo a la resolución 026 del 27 de noviembre del 2023, se estableció que el ganador de este 
proceso electoral fue el "voto en blanco" y en su artículo No. 4 se ordena nuevamente realizar este 
proceso teniendo en cuenta que los resultados de la elección evidencian que el voto en blanco 
obtuvo la mayoría de la votación superando el 50% de los votos válidos en la elección  

 

Dando continuidad al proceso la resolución 023 del 2024 convoca nuevamente a este proceso 
electoral y en abril 2024 se realizan nuevamente las votaciones obteniendo como ganador el “voto 
en blanco“ lo cual lo ratifica y define el acta de cierre  proceso electoral Representantes de los 
Profesores con sus suplentes ante el Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje de la 
Universidad  

 

Sin embargo, el parágrafo 1° del artículo 258 de la Constitución Política de Colombia, establece: 

“PARÁGRAFO 1o. Deberá repetirse por una sola vez la votación para elegir miembros de una 
corporación pública, gobernador, alcalde o la primera vuelta en las elecciones presidenciales, 
cuando los votos en blanco constituyan mayoría absoluta en relación con los votos válidos. 

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2024-026.pdf
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2024-026.pdf
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2024-026.pdf
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Tratándose de elecciones unipersonales no podrán presentarse los mismos candidatos, mientras que 
en las de corporaciones públicas no se podrán presentar a las nuevas elecciones las listas que no 
hayan alcanzado el umbral” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

por lo cual, para esta elección, no tendrá efecto el parágrafo 1° del artículo 258 de la Constitución 
Política de Colombia, por lo que no será realizada nuevamente, pese a que el voto en blanco 
obtuvo la mayoría de los votos válidos; y de acuerdo a la resolución 016 del 29 abril 2024 en el 
artículo 2, se ratifica el nombramiento de los candidatos de la única lista en este proceso electoral 

“ARTÍCULO 2°. - ORDENAR a la Secretaría General de la Universidad expedir las credenciales 
correspondientes a los profesores WILSON DIAZ GAMBA, como representante principal y a CESAR 
AUGUSTO VILLAMIL MEDINA como representante suplente ante el Comité de Personal Docente y 
Asignación de Puntaje, para un periodo institucional de dos (2) años que inició el 17 de enero de 
2024 y termina el 16 enero de 2026.”   

 

Recomendaciones: 

 Se recomienda a las directivas de la Universidad y al Comité de Participación, definir una 
campaña de comunicación que motive en los servidores públicos y estudiantes, la vinculación y 
participación activa en los procesos electorales, y contemplar la posibilidad de otorgar algún 
benéfico para los candidatos electos que sirva de motivación a la participación.  

Se ha evidenciado que en los últimos procesos realizados han tenido que declarar desiertos 
algunos de los procesos electorales, tema que preocupa a las directivas por la falta de 
participación en estos espacios que apuestan a mejorar las garantías, condiciones laborales y 
académicas del entorno Universitario.  

 Tras finalizar el proceso de votación la misma plataforma tecnológica permite a los delegados 
designados realizar el proceso de decodificación de los votos, con el fin de realizar el escrutinio, 
generar los resultados y las actas de cierre de cada uno de los procesos electorales, sin embargo 
se evidencio que si el proceso electoral no registra votos el sistema no genera el acta de cierre, 
por lo que se recomienda configurar y ajustar el software para que cada proceso electoral con o 
sin votos registrados elabore la respectiva acta de cierre con los resultados obtenidos. 

 La asignación de los números electorales es un proceso manual que se basa en el sorteo de los 
números por medio de balotas y se comparte un link de acceso a una sesión virtual para 
asistencia de la comunidad , y se transmite en vivo para garantizar transparencia, aunque es un 
proceso eficiente se debe considera la migración a una plataforma digital que permita el acceso 
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y participación de todos los actores del proceso electoral, y que genere de forma aleatoria los 
números electoral de los candidatos y genere de forma inmediata los tarjetones electorales.   

 

Conclusiones: 

 Podemos concluir que el proceso electoral se realizó de una manera adecuada y cumplió a 
cabalidad con los cronogramas y objetivos previstos  

 Se concluye que el formulario configurado y dispuesto para este proceso de inscripción de los 
aspirantes, funcionó correctamente y cumplió con la recolección de información 
correspondiente a esta convocatoria.  

 Las actas y resoluciones que requieren y generan algunas de las fases que componen el proceso 
electoral se elaboraron en los tiempos adecuados, con información y resultados confiables, 
verídicos y exactos, la publicación de las mismas se realizó en los tiempos establecidos dentro 
del marco electoral 

 La plataforma tecnológica prevista para soportar el proceso electoral presenta altos niveles de 
seguridad en el acceso a la misma y módulos internos, de igual forma registra la información 
eficientemente y genera resultados confiables, por lo que cumple a cabalidad y garantiza un 
proceso electoral transparente 

 El simulacro de votación es un componente esencial para garantizar la funcionalidad de la 
plataforma, garantizar resultados exactos y confiables, a la vez que permite identificar posibles 
riesgos y tomar medidas oportunas para el proceso real de votación  

 Las votaciones se realizaron sin novedad alguna, los horarios se cumplieron, los delegados y 
jurados electoral cumplieron su labor de apoyo durante el proceso, a nivel tecnológico no se 
presentaron fallas o errores que afectaran el transcurso de la jornada, la totalidad de la sesión 
quedo grabada y publicada.  

 La designación y capacitación de los delegados y jurados electorales se realizó con según 
cronograma electoral, y esto permitió que cumplieran eficientemente con las funciones 
designadas, en cada una de las fases del proceso 

 Los procesos de reclamación, reposición, recusación e impugnación son llevados al Comité de 
Participación Universitaria donde sus miembros establecen la viabilidad de estos procesos 
teniendo en cuenta aspecto como evidencias, tiempos, alcance y evaluaciones generales para 
brindar respuestas que estén acordes con las funciones propias el comité 
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 El compromiso de las personas involucradas en el desarrollo y evolución del proceso electoral 

fue evidente y se hizo evidente al largo del proceso, el cual se reflejó en el resultado final del 
proceso el cual cumplió a cabalidad con el cronograma electoral, la estabilidad y confiabilidad 
de la plataforma y la atención y resolución de reclamaciones y demás recursos de reposición   

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
GUILLERMO EDUARDO ALFONSO GUTIERREZ 
Jefe Oficina Asesora de Control Interno  
 
Representante Alta Dirección (Auditoria 

Calidad) 
Jefe Oficina Asesora 
de Control Interno Auditores Responsables 

   
Jhon Henry Arenas Martinez         

 

  


